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Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a decidir sobre la etapa procesal subsiguiente, revisado el expediente se 

advierte lo siguiente: 

 

Mediante memorial de 18 de marzo de 20211, encontrándose dentro del término 

legal conferido para ello, el, doctor Maycol Rodríguez Díaz actuando como 

apoderado del Municipio de Soacha contestó la presente demanda, para lo cual 

allegó poder especial.  

 

A través de memorial de 12 de enero de 20222, el referido abogado presentó 

renuncia al poder especial otorgado por la entidad demandada, por lo que el 

Despacho procederá a aceptar su renuncia, teniendo en cuenta el reconocimiento 

efectuado a través de Auto de 26 de febrero de 2021.3 

 

El 17 de mayo de 20224 el abogado Santos Alirio Rodríguez Sierra radicó poder 

conferido por el Municipio de Soacha, y por memorial de 25 de enero de 20235, 

presentó renuncia al mismo aportando comunicación respectiva a la entidad 

demandada, sin que el Despacho hubiera efectuado reconocimiento de personería 

jurídica para actuar. 

 

                                                           
1 Subcarpeta 021 carpeta principal expediente digital 
2 Subcarpeta 031 Carpeta 01 expediente digital 
3 Archivo 05 Carpeta 02 expediente digital 
4Subcarpeta 032 Carpeta 01 expediente digital 
5 Subcarpeta 033 Carpeta 01 expediente digital 
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En virtud de lo anterior, se deberá requerir al Municipio de Soacha a fin de que 

designe apoderado judicial que represente sus intereses dentro del presente 

proceso judicial. 

 

De otra parte en virtud de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, el 

Despacho procederá a fijar fecha para la realización de la audiencia especial de 

pacto de cumplimiento, no sin antes advertir a quienes pretendan intervenir en la 

citada audiencia, que deben contar con facultades expresas para conciliar, transigir 

y las demás necesarias para dar cumplimiento al objetivo de esta.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el doctor Maycol 

Rodríguez Díaz, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.842.505 y T.P. No. 

143.144 del C.S.J. como representante legal de la sociedad Rodríguez Díaz 

Consultores y Asociados S.A.S. NIT 90051460, en su calidad de apoderado del 

Municipio de Soacha, en los términos descritos en la renuncia al poder visible en 

Subcarpeta 031 Carpeta 01 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Doctor Santos Alirio 

Rodríguez Sierra identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.193.283 y T.P. 

No. 75.234 del C.S.J., como apoderado de la parte demandada, de acuerdo con el 

poder especial otorgado por el Secretario Jurídico del Municipio de Soacha visible 

en la Subcarpeta 032 Carpeta 01 expediente digital, previa verificación de los 

antecedentes disciplinarios en atención al Oficio No. PSD19-438 del 28 de junio de 

2019 del C.S.J. 

 

TERCERO: Tener por contestada la demanda. 

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el doctor Santos Alirio 

Rodríguez Sierra identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.193.283 y T.P. 

No. 75.234 del C.S.J., para representar a la entidad demandada. 

 

QUINTO: REQUERIR al Municipio de Soacha a fin de que designe apoderado que 

represente sus intereses dentro del proceso y la diligencia de pacto fijada.  
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SEXTO: Fijar como fecha para la celebración de la audiencia de pacto de 

cumplimiento consagrada en el artículo 27 de la Ley 472 de 1997, el día veinticinco 

(25) de abril de 2023, a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.). 

 

SEXTO: NOTIFICAR a las partes a través de las direcciones electrónicas 

dispuestas y/o manifestadas para tal fin: 

 

Partes  Dirección electrónica registrada 

Accionante  arielpachon@gmail.com  

Entidad accionada Notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co; 
sarabogadosconsultores@gmail.com;  
contactenos@alcaldiasoacha.gov.co:  
 

Ministerio Público: czambrano@procuraduria.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCION CUARTA 
 
Por anotación en ESTADO notificó a las partes la 
providencia anterior, hoy 31 DE MARZO DE 2023 a las 
8:00 a.m. 
 

_____________________ 
Secretario 
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Expediente: 110013337-044-2023-00015-00 
Accionante: CÉSAR ARTURO MARTÍNEZ ESCOBAR en 

calidad de agente oficioso de la menor L.M.M   
Accionado: DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

Y OTROS   
  

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Segunda – Subsección “C”, que mediante 

providencia del 28 de febrero de 20231 declaró la nulidad de la sentencia 

del 1 de febrero de 2023 y ordenó la vinculación al presente trámite de 

tutela a la Jefatura de Salud de la Fuerza Aérea (DISAN FAC) y la 

Dirección General de Sanidad Militar.  

 

Por lo tanto, este Despacho vinculará al presente trámite de tutela a la 

Jefatura de Salud de la Fuerza Aérea (DISAN FAC) y la Dirección General 

de Sanidad Militar (DGSM).  

 

En cuanto a la solicitud de vinculación del Ministerio de Defensa 

Nacional, el despacho no accederá a dicha solicitud, pues la Jefatura de 

Salud de la Fuerza Aérea Colombiana y la Dirección General de Sanidad 

Militar cuentan con la debida autonomía administrativa para cumplir con 

las órdenes que puedan llegar a dictarse en el presente trámite.  

 

Adicionalmente, en aras de evitar cualquier discrepancia, el Despacho 

clarificará que se mantiene la vinculación al presente trámite al Hospital 

                                                           

1 Archivo denominado “020AutoDeclaraNulidad”.   
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Militar Central y se desvinculará del presente trámite a la Dirección de 

Sanidad del Ejército Nacional. Teniendo únicamente como extremos 

pasivos la Jefatura de Salud de la Fuerza Aérea, la Dirección General de 

Sanidad Militar y el Hospital Militar.  

 

En consecuencia, se les deberá notificar a través de la Secretaría del 

Despacho el presente auto, el auto admisorio y las pruebas allegadas en 

escrito de demanda, a fin de que en el término perentorio de dos días, 

contados a partir de tal diligencia, rindan informe sobre los hechos que 

originaron la acción de tutela, aportando los soportes probatorios 

inherentes al caso que le permitan ejercer su derecho de defensa y 

contradicción.  

 

Vencido el término previamente señalado, ingresar el expediente de 

manera inmediata al despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo 

del Circuito de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite de tutela a la Jefatura de 

Salud de la Fuerza Aérea Colombiana y la Dirección General de Sanidad 

Militar, de conformidad con lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: NO VINCULAR al presente trámite de tutela al Ministerio 

de Defensa Nacional, de conformidad con lo señalado.  

 

TERCERO: DESVINCULAR del presente trámite a la Dirección de 

Sanidad del Ejército Nacional, de conformidad con lo manifestado en la 

providencia.  

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente al Coronel ALEXANDER PEÑA 

CRISTANCHO, Representante encargado de la Jefatura de Salud de la 
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Fuerza Aérea Colombiana y/o quien haga sus veces, para que dentro del 

perentorio término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de tal 

diligencia, rinda informe sobre los hechos que originaron la acción de 

tutela, aportando los soportes probatorios inherentes al caso que le 

permita ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente al Brigadier General JOSÉ 

ENRIQUE WALTEROS GÓMEZ, Representante de la Dirección General de 

Sanidad Militar y/o quien haga sus veces, para que dentro del perentorio 

término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de tal diligencia, rinda 

informe sobre los hechos que originaron la acción de tutela, aportando 

los soportes probatorios inherentes al caso que le permita ejercer su 

derecho de defensa y contradicción. 

 

SEXTO: NOTIFICAR a las partes a través de las direcciones 

electrónicas dispuestas y/o manifestadas para tal fin: 

 

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

ACCIONANTE:  

 

Consultoriavelez15@gmail.com; 

yennivelt@hotmail.com; 

cesararturo.martinez@gmail.com; 

 

ACCIONADO: 

JEFATURA DE SALUD FUERZA 

AÉREA COLOMBIANA 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR 

 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

 

 

DIRECCIÓN DE SANIDAD MILITAR 

 

 

tramiteslegales@fac.mil.co;  

 

 

notificacionesDGSM@sanidad.mil.co;  

 

judicialeshmc@homil.gov.co 

 

 

disan.juridica@buzonejercito.mil.co; 

MINISTERIO PÚBLICO: czambrano@procuraduria.gov.co; 

 

mailto:Consultoriavelez15@gmail.com
mailto:yennivelt@hotmail.com
mailto:cesararturo.martinez@gmail.com
mailto:tramiteslegales@fac.mil.co
https://www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co/
mailto:czambrano@procuraduria.gov.co
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SÉPTIMO: PRECISAR que la totalidad de los trámites a efectuar dentro 

de las presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, 

teniendo en cuenta las directrices impartidas por el Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCION CUARTA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 

anterior, hoy 31 DE MARZO DE 2023 a las 8:00 a.m. 

_______________________ 

Secretaria 
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EXPEDIENTE:  110013337044 2023 00101 00 
DEMANDANTE: MARIA ORFILIA HENAO LORA 
DEMANDADO:       SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE ITAGÜÍ 

 
ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

La señora MARIA ORFILIA HENAO LORA identificado con cédula de ciudadanía 

No. 43.614.563 en nombre propio, interpone acción de cumplimiento en contra de 

la Secretaría de Movilidad de Itagüí con miras a que se ordene a la accionada a dar 

cumplimiento a las disposiciones del Código Nacional de Tránsito. 

 

Estando el proceso para proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el Despacho carece de competencia para conocer del presente asunto teniendo en 

cuenta las siguientes,  

 

I. CONSIDERACIONES 

 
1.1. Jurisdicción y competencia para conocer de las Acciones de 

Cumplimiento - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 2011. 

 

La Ley 393 de 1997, dispuso que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

conoce de los procesos que se susciten en ejercicio de la acción de cumplimiento, 

radicando la competencia en primera instancia en los jueces administrativos. 
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En lo atinente al factor de competencia territorial el artículo 3º de la precitada ley 

dispone: 

 

“ARTICULO 3o. COMPETENCIA. De las acciones dirigidas al cumplimiento de 
normas con fuerza material de Ley o Acto Administrativo, conocerán en primera 
instancia los Jueces Administrativos con competencia en el domicilio del 
accionante. En segunda instancia será competente el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Departamento al cual pertenezca el Juzgado Administrativo.” 
(Resaltado del Despacho) 

 

A su turno el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, en su artículo 155 señala la competencia 

radicada en los Juzgados Administrativos, consagrando: 

 

"Artículo 155. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

 

(...) 10. De los relativos a la protección de los derechos e intereses colectivos, 

reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las 

autoridades de los niveles departamental, distrital, municipal o local o las 

personas privadas que dentro de esos mismos ámbitos desempeñen funciones 

administrativas" (Resaltado del Despacho) 

 

De lineamiento normativo reseñado resulta claro en las acciones de cumplimiento 

la competencia territorial está circunscrita al domicilio de accionante. 

 

Ahora bien, en el caso concreto se advierte que el domicilio del accionante es 

“Carrera 70 B # 9 A - 46, Belén Las Playas”, en el municipio de Medellín, Antioquia, 

como expresamente lo señala en el escrito de demanda, por lo que resulta claro 

que esta operadora judicial carece de competencia por el factor territorial para 

conocer de la presente demanda, consecuencia de lo cual, se ordenará la remisión 

del expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín, por ser el 

Circuito correspondiente al tenor del Acuerdo No.PSAA06-3321 de 2006.  

 

En consecuencia, se 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia de esta operadora judicial para conocer 

el presente asunto en razón al factor territorial, de conformidad con lo expuesto con 

antelación. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente por intermedio de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá a los Juzgados Administrativos del Circuito de 

Medellín – (Reparto). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 31 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 

______________________ 
Secretario 
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